
REPUBLICA DE CHILE 
Gabinete Presidencial 

TO DO 
PRESIDENCIAL 

0 0,4 2 4 4 
A.RtC HIVO  

MEMO RANDUM 

DE 	: Carlos Bascuñán Edwards, Jefe de Gabinete 
A 	: PRESIDENTE 

FECHA : Junío 9 de 1992. 

Don Pattícío: 

El Comejo de Delenza de/ E4tado•le•LnloAma 
que ha uumído /a dellen4a judicía/ en et 4íguíente RecuA 
ui de Pkoteccíón: 

"FERREIRA C. CARLOS.eontna PRESIDENTE DE LA REPUBL/CA 
Y MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES". (Recamo íntek-
pauto contka medída dí4cíptínakía de de4títucí6n que .  
/e lueka ap/ícado poi. Decketo Suptemo. de RR.EE. N°829 
de echa 3 de ju/ío de 1991.)' 

Atentament 

CARLOS BASCUNAU EDWARDS 

jele de Gabínete 

/7i/é4 	 

MARCELO TRIVELLT OYARZUN 

ks CA ok Pkeisídencía/.. 



UGENIA MANAUD TAPIA 
ETARIO ABOGADO.- 

REPUBLICA DE CHILE 
( MINISTERIO DE JUSTICIA 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

D57 

ORD. N0005050 

ANT : Nota CBE 92/11834, de 28 

de Mayo de 1992, del señor 

Asesor Presidencial de la 

Presidencia de la Repúbli-

ca. 

MAT : Remite copia Resolución Ex. 

N°181 de 29 de Mayo de 1992, 

del Consejo de Defensa del 

Estado. 

SANTIAGO, 	4 JUN 1992 

DE : SECRETARIO ABOGADO DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

A : SEÑOR ASESOR PRESIDENCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA - 

DON MARCELO TRIVELLI OYARZUN. 

De acuerdo a su nota de los antecedentes, remito a Ud. copia de 

la ReáOlución Ex. N°181 de 29 de Mayo de 1992, del Consejo de 

Defensa del Estado, que dispone asumir la defensa judicial de 

S.E. el señor Presidente de la República y del señor Ministro de 

Relaciones Exteriores, en el Recurso de Protección caratulado 

"FERREIRA C. CARLOS contra PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y MINISTRO 

DE RELACIONES EXTERIORES", Ingreso N°1283-92, de la I. Corte de 

Apelaciones de Santiago. 

Saluda atentamente a Ud., 

PALACIO DE LA MONEDA 

O 5 JUN 92 	Ni 
RECUPCION 

DE DOCUU EN1OS 



A/prn 

Anótese y c niquese, 

GUILLERMO(' I RABWIR)Wn5lIMM20- 
PRESIDE E-- 

„-COriEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 
nUBDE ARTAMENTO DE PERSONAL 

• 

REF.: ASUME DEFENSA JUDICIAL DE S.E. EL 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y 
DEL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES, EN RECURSO DE PROTEC-
CION QUE INDICA. 

no mi RES. EX. N°  A/S. 	181i  

SANTIAGO, 
2 9 19VY 1992 

''‹ ''TENIE1156 PRESENTE: 

Que, Por Nota CBE 92/11834, de fecha 
28 de Mayo de 1992, el señor Asesor Presidencial de 
la Presidencia de la República, don Marcelo Trive-
lli Oyarzún, ha solicitado al Consejo de Defensa 
del Estado que asuma la defensa judicial de S.E. el 
seIor Presidente de la República y del seIor 
Ministro de Relaciones Exteriores, en el Recurso de 
Protección caratulado "FERREIRA C. CARLOS contra 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES”, Ingreso N°  1283-92, de la I. Corte de 
Apelaciones de Santiago. 

Que, a juicio de esta Presidencia, 
resulta conveniente para el interés del Estado que 
este Consejo asuma la defensa judicial de S.E. el 
señor Presidente de la República y del señor Minis-
tro de Relaciones Exteriores, en el Recurso de 
Protección ya indicado. 

VIST O: 

dippuesto en el articulo 1°  N°  10, del 
D.L.,N 2573, de 1979, de acuerdo a la modifica-. 
ción introducida a este cuerso legal por el artícu-
lo 1°, letra a) de la Ley N 18.232, de 1983, y de 
conformidad a la Resolución N°  55, de 24 de Enero 
de 1992, de la Contraloría General de la República. 

RESUELVO: 

El Consejo de Defensa del Estado asumirá 
la defensa judicial de S.E. el señor Presidente de 
la República y del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, en el Recurso de Protección caratulado 
"FERREIRA C. CARLOS contra PRESIDENTE DE LA REPU-
BLICA Y MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES", Ingreso 
No 1283-92, de la I. Corte de Apelaciones de San-
tiago. 
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NIA MANAUD TAPIA 
ABOGADO SUBROG 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

- 
# • 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. 

9EMS4 • 

dECREPAIO 
ABItt.'DO 

LMARtIA EUGENIA M 	D T PIA 
SECRETARIb—hBOGADO SUBROGANTE 

SANTIAGO, 29 de 	Mayo 	de 1992. 

Certifico que es fotocopia fiel del original que he tenido 
a la vista. 



HE ORREE LA CERDA 

Presidente 
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n.c.A. [7_11 ç Y. • 
L.P. L 	ki 

!.1 T.() 	ripEc 	j  JALA. 

CORTE DE APELACIONES 

SANTIAGO 

CO 

hRCHW°  OFICIO N o s 
santiago, 27 de mayo de 1992 

En el ingreso Corte N° 1283-92 P, re-

curso de protección caratulado FERREIRA C. CARLOS contra 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y OTRO, se ha decretado oficiar 

a V.E. a fin de solicitarle se sirva informar a esta Cor-

te en el plazo de cinco días el recurso interpuesto, de-

biendo remitir conjuntamente con dicho informe, todos los 

antecedentes que existan en su poder sobre el asunto que 

ha mdtivado-el presente recurso. 

Saluda atte a V.E. 

IRENE GILABERT FIERRO 

Secretaria 

AL EXCELENTISIMO SR. PRESIDENTE 

DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

yresente 



jilUJILU; 	 Pufielia kjumiLd)lo 
ado: Carlos ij'erreira Cannobio C.1.4.85¿.297-4 	Hro. INGRESO 	: 00128 -9.2 	"1 1 

11 ro, TRW1TPCIOH: 00000276 	„;2 1  
LIBRO VI:1111T.: 34 FOLIO: 00005E256 

EN LO PRINCImAL: Recurre de Protección. 
FECHA : 22-05-92 HeRA : 18:39:16 

OTROSI: Acompaña documento. 

SEGUNDO OTROSI: Se tenga a vista expediente sobre sumario ad 

inrA_ ____MillistrAtivn que 

,T,Ecni? OTRflRY- 	P?Itrnninin y Pnder_ 
.. 

• 
TLTMA. CURTE bF APELACTLnES_ 

CARLOS FERREIRA C. Abogado . domicili¿ 

do en Agustinas N972.  oficina N°8(:)9_ 	Santiago 	a US.Iltma. 

Le_sp_e t UCIasaMent e_d1.4.1 CU 

Que vengo en interponer recurso de prc 

te_ccidn_en contra del Señor 111:11.5entr—de____República don - 

Patricio Aviwiá 	Azocar y de don Enrique Silva Cimma Ministro 
-_ 

a Relacione Exteriores, en atención a las siguientes considera. 

iones de hecho y de derecho: 

autoridades con feha_.01 de Hayo.de 1992 	me ha _Las I.e1eridas 

notificado el rechazo de mi recurso de reposición y apelación 

interpuesto contra la medida disciplinaria de destitución que 

me fuera áplicada por el decreto Supremo de R".R.E.E.. N°829 de 

fecha ü3 de Julio de 1991.  

Con dicho acto las autoridades recurridas 	han violado 'fla- 

grantemente lo establecido y dispuesto en el 	rt.19 N'24de la  

Constitución Política del Estado., en efecto 	la dESTITUCION  

que ordena dicho Decreto constituye un acto absolutamente ile 

gal e inconstitucional que pe priva de mi derecho de propiedac 

al empleo garantizado por el precepto Constitucional preceden 

temente mencionado,cumo ha sido reiteradaménte establecido pw 

la Exelentícima Corte Suprema, en jurisprudencia uniforme rei- 

terada en el tiempo. 
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Cdbe tener presente que el referido -decreto W°829 se  *funda- 

._~,ta___CPLS11_1.11Wdmáni.srativo ordenado  instruir_por_Ras, 

Exenta N°154 el cual no logrd_e_stablepax_r.aspionsabilidad_Ad.  

alguna dBl recurrente c_om_weda claramente_de 

5 mostrado en la defensa que el recurrente-11292_en  dichos au-- 

6  tos sumariales . Sin_eMbra_go la_autoridad_administratima_ahl. 

7 	
 sando de las facultades contenidas en la Ley N318.834 sobre 

Bstatuto. Administrativo y en una interpretación antojadiza  
8 
9  arbitraria de sus disposiciones promovió y recomendó la a-

plicación de la medida disciplinaria de destitución a pesar_ 

de que ella no era procedente en ningún caso.  

Así, el decreto indicado dice en sus considerando'que en dicho 

sumario administrativo se.investiqó"la eventual responsabiii 

le pudierd caber al Sr.  CARLOS FERREI 

14 
15  RA CANNOBIO (Run N°4.858.297-4) funcionario de esa Secreta, 

16  r'ia de Estado, en las declaraciones públicas formuladas a  

17  los medios de comunicaciones sobre asuntos del servicio sin  

18  autorización previa, por el mal uso de placas diplomáticas  

19  asignadas a un vehrculo. de  su propiedad en Italia y como con. 

secuencia de la devolución de la garantía de arriendo de la  
20 

residencia de la Embajada de Chile en Italia. .
por el período 

a.i. en dicho 
en que 

23  país; 

Sobre tal investigación se puede señalar que las deciaracio
- 

24 
nes públicas emitidas por el suscrito, cuya transcripción se  

25 

acompaña en el otros, en .
ningún caso pueden configurar una 

conducta ilícita de aquellas que la Ley establece expresamen-

te en el Axt.119 de la-Ley 18.834 esto es, en ningúN 

le sería aplicable la sanción de destitución.especto del mal 

USO de placas Diplumáticas asignadas a un vehículo de mi pro 
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4 ministrativa 
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dad administrativa que 
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se desmpeñó como Encargado de Negocios 

26 

27 

28 

29 

30 

caso 

'04 
01 



• 

VÁ,t/ 41) 

. 	_ 	 ._.---- _........--....-...„,. .4-,s,~1.....,22. 

- 	hrese:eryd_tal_cargo por_na_encobtarse_ni_siquiera_minimamente 

____i,Lqx_edi_tada,:41Q_Qatx_a. ni_o_al_inis.ros/j)Ata.a,5.i (19_.g ornpltamen te 

desvirtuado por el recurrente 

Sobre la devolución de la .garantía de arr-j.éndódela residencia _ 

dp la Embajada de_.Chile en italiwslilta aemaiA0 emieeD 

te que ese fue un cargo destinado a sustentar la acusación - 

3 	.indudable carácter polltico,porlas declaraciones públicas 

en las cuales en recurrente hacia notar 1 'persecución de 	- 

que era víctima y que sin-duda es dnico motívo.por el cual sé 

me pretende destituir de mi cargo de Ministro'Consejero 	'del 

Servicio Exterior Chileno.' 	' 

Cabe tener presente que' la Fiscalía incluso insinúasque el re 

currenté habría cometidó 'algún.  delito con motivo de la devol 

ción de targarantía 	y Sin embargo no hace. o efectúa, como 

era su obligaci6n1  la denuncia correspondiente a la Justicia 

.del Crimen. Es más 	respecto de tal cargo la riscalla soslavl 

'el hecho que . el Propio organo contralor designado por la Con 

traloria, para el efeCtó de revisar tales cuentas las hubiera 

aprobado sin objeción de fondo alguna. Igualmente trata 	de 

configurar un ilícito en una materia claramente reglamentada 

y respecto de la cual, reitero, no se habla producido ningún 

reparo, habiéndose reintegrado oportunamente todos los fondoT 

. correspondientes a la garantía de arriendo en cuestión 

u 
_Los hechns d e szwitos-4/_e_i_decr-eto--N-2-82-9—o-antra-el---c-ual-se-r 

urre 	prehpricIpn privarme Tie 1,-1 prnp-iP'd,qd de mi empleo gzLran- 

fi-alln 	)rnten dn Pu,-  la Cnnstifución PrIJI.tica y el 	E.statut( 

administrat uetoxmcd-a-la jur-i-sp,r4dould-do-la-e 

lent-TrimR cnrtp stipp.emampor_ta_una_aspeo.ie_de_nropi.e 

ranti7adn nnmn hipn incnrnnral 	nnr p_i_arinnln 	iq w?d_cic__ 

q6ln 1 A 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

95 

26 

27 

28 

29 

30 



30 

29 

28 

22 

23 

24 

25 

26 

20 

27 

19 

14 

15 

16 

17 

18 

13 

1 

11 

8 

9 

2 

3 

5 

7 

1 

ta corte" 	(Considerando 1°). 

Lá misma sentencia 	al pronunciarse sobre la destitución com 

medida disciplinaria 	señala "Una interpretación adecuada-de 

la Ley Estatutaria hace llegar a la conclusión que el Estatu 

tu "regula los casos específicos en que puede y debe aplicar 

se la medida de destitución" y que la palabra 'siempre", que 

emplea en el 	.r.ci.-Jo 2 	del Articulo 119—debe entenderse 	en 

el sentido de que en estos:casos no ha de considerarse " la 

existencia de.cIrcunrtancias atenuantes" 	como lo 	ord.ena 

el articulo 116 	para rebajarla medida.consultada el Estatu 

to Ad4hin;strativo.. 

De esta manera 	'para aplicar la. medida disciplinaria de des 

titucióh 	es necesario que' esta pena esté expresamente 	con _ 

temp.i.ada como sanción de una conducta ilícita determinada 

.pur la Ley" 	(Conside::ando .3°). 	. 

Una autoridad no puede "infligirla indistintamente por cual 

quier falta, sino solo puede aplicarla a los casos contemple' _ 

dos expresamente por la Ley- 	(Considerando 4
0). 

Se acoge el recurso de protección deducido en contra del Je 

te Superior de Servicio que aplicó la medida disciplinaria 

de destZtucIón, dejándola sin efecto. 

(-entenc4 a de 24 de Enero de 1991 Rol N
016.208/90). 

--S 
POR TANTO , ea virtud de lo expuestu,lo 

señalado en las disposiciums sitadas,y en el articulo 20 de 

la carta fundamental,y en el Auto acordado respecLivo RUEGO 

A US. ILIMA. tener por interpuesto recurso de protección en 

tiempo y forma Contra la autoridad ya señalada y en definit 

va dejar sin efecto ia medida disciplinaria en cuestión. aco 

giendo de esa manera lo solicitado 	por este recurrente. 

t -i'n rolítica del Estadó como ya le ha resuelto es- 



1 PRIMER OTROSI: Que vengo en acompañar los si 	 - _ 

mentos: 

a)-Copia fótostáticd del decreto 829. 
_ 

b)-Copia del escrito de reposición y apelación para ante el 

Ministro de Relaciones Exteriores y ei Presidente de la Repú 

blica,,e1 cual contiene las consideraciones de hecho y de de 

recho que desvirtáan por completo 	los fundamentos del decre 

to N°829 que ordena mi destitución. 

ci-Transcripción de la declaración a Megavisión del recurren 

W 	  
te. 

1 'POR. TANTO  

Ruego a OS. Iltma.. tener por acompañados los 

documentos señalados. 

SEGUNDO OTROSI:Ruego a US. Iltina. ordenar se • tenga a la vigta 

el expediente sumarial ordenando instruir por la resolucilm  

exenta 154 de Relaciones Exteriores. 	Jiciando d1 pfpcf- n R 

dicho Ministerio y ala Contraloría Geaeral de la _Te.pdhlina_ 

POR TANTO 	• 

Ruego a US. Iltma, así disponerlo 	ofician  

o en los términos solicitados.  

TERCER OTROSI: Que en mi calidad de Abocado habilitado para  

1 ejercicio de la Profesión: asumo pel'sonallikente el patrooi 

fío y poder en esta causa. 

POR TANTO 

Ruego' 	US. 	m .. tenerlo present 	 • 
, 
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.̀›1,  
CBE 92/11834 

Señor 
Guillermo Piedrabuena 
Presidente del Consejo de Defensa del Estado 
Agustinas 1025 - piso 32 
Presente 

De mi consideración: 

Adjunto para su atención, Oficio Nº 582 del 
señor Hernán Correa de la Cerda, Presidente de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, dirigido a S.E. el Presidente de la 
República, relacionado con el recurso de protección "FERREIRA 
C. CARLOS contra SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y OTRO", (según 
Ingreso Corte Nº 1283-92 P). 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 
Jefe de Gabinete 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 
Asesor Presidencial 

Santiago, Mayo 28 de 1992. 

CBE/mpd 



REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDE CIA 

REGISTRO Y RCHIV 

NR. 'VI Mil 
D3  

2 8 Y 92 
R.C.A. 

C.B.E 	M.L.P. 	P.V.S 
M T.O. 	EDEC 	 J.R.A. 

fEl 

HE NAN CORRE DE LA CERDA 

Pr sidente 

RE NE GILABERT FIERO 

Secretaria 

CORTE DE APELACIONES 

SANTIAGO 

c°p.r. 

santiago, 27 de mayo de 1992 

En el ingreso Corte N° 1283-92 P, re-

curso de protección caratulado FERREIRA C. CARLOS contra 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y OTRO, se ha decretaxio oficiar 

a V.E. a fin de solicitarle se sirva informar a esta Cor-

te en el plazo de cinco días el recurso interpuesto, de-

biendo remitir conjuntamente con dicho informe, todos los 

antecedentes que existan en su poder sobre el asunto que 

ha motivado el presente recurso. 

Saluda atte a V.E. 

ALExCELENTISImosil.-PRESIDENTE 

DON PATRICTO AYLWIN 'AZOCAR 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

(Presente 



S4tr- 

urrerite; Carlos Ferreira Cannobio 	 RECURSO: PROTECCIOHT~ 1AMAP 
5 	- 	 Nro. 	INGRESO 	001283-92 'gado: 	Carlos iverreira Canneibio C.I.4 858.297-4 

Nro, TRANITACION: 	00030276 	,2 t 
LIBRO TRAMIT.: 34 	FOLIO: 000056856 
FECHA : 22-05-92 	HORA 	: 	1839:16 

EN LO PRINCIPAL: Recurre de Protección. 	 • 

P.•1  

OTROSI: Acompaña documento.. 	 • 

SEGUNDO OTROSI: Se tenga a vista expediente sobre sumario ad 

1
. 

. 	• 	• 	- 	e • 

TEPCR-12 nrrq:(nT- 	Patrocinio y Poder_ . . 
, 

, 

TLTMA. COT<TE OV APETACTONES 

- 	 CARLOS,FEP,REIRA C. Abogado 	domicilia 

do en Agustinas N'972. oficina N°809. 	Santiago 	a USIltma. 

respetuosamente digol 

Que vengo en interponer recurso de Prc 

tecci6n en'contra del Señor Prbsidente de'la República don - 

Patricio Aylwin. 	Azocák y de don Enrique Silva-CimMa Ministro 

e Relacione ExteriOres, en'atención a las'siquientes Considera 

iones de hecho y de derecho: 

.. 	1,.- 	.4 	- 	T 	1. 	de Mayo de 1992. 	me har _IJ-. 

notificado el rechazo de mi recurso'de reposición y apelación 

interpuesto contra la 'medida disciPlinaria'de destitución que 

me fuera aplicada por'el decr¿to'StipeMo de R.R.E.E. N°829 de 

fecha 03 de Julio de 1991. 

Con dicho acto las autoridadet. recurridas 	han violado'fla- 

grantemente lo establecido y dispuesto en el Art.19 N°24de la 

Constitución política del Estado., en efecto. 	la OESTITUCION 

que ordena dicho Decreto constituye un acto absolutamente ile 

gal e inconstitucional que pe priva de mi derecho de propiedar 

al empleo garantizado por el precepto Constitucional preceden 

temente' menOionado,como ha sido reiterádaménte establecido poi 

la Exelenticima Corte Suprema, en. júrisprudéncia uniforme rei- 

terada en el tiempo. 
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0829 se funda- 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

cate tener pLebelll.. 	kduc ,... ------- 	______ 

el sumario administrativo nrdenadn  instruir por Res 
menta en 

N°154 	el cual no . logrÓ estable_c- 	- . .'.• 	,. 	•- • 	... 
Exenta. 

. \ 
alguna del recurrente. C4MO queda claramente de ministrativa 

,. 
en  la defensa que el recurrente hizo en dichos au,  mostrado  

tos 	 Sin embrago la autoridad adninistrativa ahv_ sumariales . 

sando de las facultades contenidas en la Ley N°18,834 	sobre  

Estatuto 	Administrativo y en una interpretación antojadiza  . 

, arbitraria de sus disposiciones *promovió y recomendó 	la a- 

plicación de la.medida-disCiplinaria de destitución a pesar  
1  

de que ella no era, procedente en ningún caso. 	-. 	.  

Así, el decreto indicado dice en sus considerando'gue en dichc 
! 	 , 	. 

.._ sumario' administrativose.investigó"la-eventuaI responsabili  ; 

dad adbinistrativa que le pudiera caberHal - $r 	CARLOSFERREI  
1 

RA CANNQBIO 	(Run N°4.858.297-4), 	funcionario de eáa-Secreta-. . 
i  

- 	r'ia de Estado, en las declaraciones públicas formuladas 	a 	, 
) 

medios de comunicaciones sobre asuntos del.serVicio 	sin 
7 . .los  

autorización previa,.:,  por  el mal uso de ,placas diplomáticas  
3  

asignadas a un vehz:tculo - de,  sujpropiedad - en Italia-y-como,  con 
9 

secuencia de la devolución de la garantía de- arriendo , de la  
5 

residencia de la Embajada  de Chile en Italia — por el 'período 
1 

en que se desmpeñó como Encargado-l.de-Negocios i a..i. endicho  
2  

país "; 	 - 	- 	- 3 

 

Sobretal investigación:se puede  señalar que-laS declaracio- 
4 

nes:públicas emitidas por el suscrito, cuya transcripción se 
5 

acompaña en el otros, en.ningún caso pueden configurar una 
6 	  

conducta ilícita de aquellas_que,',1a Ley establece~resamen- 
0 7 	  

te en el Art.119 de la.Ley 18.834, 	esto es7, en ningly 	caso 
8 	  

-le sería' aplicable la sanción de.destitución.Respecto_del ma. 
9' 	

uso,de placas Diplomáticasasignadas a un vehículo de mi pro 
D 
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1 

2 

2 

2 

2 



1 

11 

t 
,'. 

30 

1 

1 

15 

1 

17 

18 

19 

20 

21 

7 22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

I fi 

	
7ffPe/ 	 1 

z 

7 

? 

.. 

brPRp...;y6 tal cargo_por no pnrontarse ni siquiera_minimaniente_ 

3 acreditado, al contrario el mismo había sido complétaMenté • 

1 desvirtuado por el recurrente. 

3 Sobre Ja devolución de la •garantía de arréndódela residencic 

; 

_ 

de la Embajada de Chile en Italia 	resulta demasiado eviden 

, te que ese fue un cargo destinadó a sustentar la acusación - 

I de indudable carácter político,por•las declaraciones públicas 

1 en las cuales en recurrente habla notar la persecución de 	- 

I  que éra "víctima y que sin duda es único motiVopor'él cual se 

Me Pretende destituir de mi. cargo de MinistroConsejéro 	del 

1 Servicio Exterior Chileno. 	 1.; 	• 

Cabe tener PreSente qUe.la  Fiscallá'incluso insinúa<que el re 

currenté habría coMétidó algún delito 'con motiüo de la devolu 

ción de tal garantrá, y'Sin embargo no hace o efectúa 	como t . 

era su obligación, la denuncia correspondiente a la Justicia 

.del Crimen. Es más, reSpecto de tal cargo la Fiscalía Soslaya 

'el hecho que el Propio organo cOntiralor designado por la Con 

tralorla, para el efédtó de revisar- tales cuentas las hubiera 

aprobado sin objeción de fondo alguna. Igualmente trata 	de 

configurar un ilícito en una materia claramente reglamentada 

y respecto de la cual, reitero 	no se habla producido ningún 

reparo, habiéndose reintegrado oportunamente todos los fondos 

. correspondientes a la garantíá de arriendo en cueátión 

_ Ios hPf-hos eiet- 	. 	- 	.- 	. 	k 	: 	• 	ohm 	el cual so re 

curre 	prehens9Pn privarmp dP la propic•dad de mi eMpleo gran 

. 	• 	• 	-e 	ell 	• 	 el 	 SI 	.1" 	 el Estetuf y 

- 	a 	- 	. 	- 	.. 	. 	., 	 . 	.- 	• 	-- 	- 

• •e 	n. 	• 	- 	111 - 10 	OSO4 	 • 	'' 	dp' 	gi 	• 	OG 	.'41 	e 

rantizado nomn hien inrorpnral por pi ari-irnln , 

-t 
4 

'A 

 

' 	 • ,"..'1 '•,,,-1,,b1144115,• 	•••4141.1,4~;:ft4414310flasnit,,,,w.-4.4,1-~hormig~ 
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1 	Constitución P011tica del Estado:.  cómo ya.le-ha resuelto es,' 

a Corte" 	(Considerando 1°). 	 - 
- 

La misma sentencia 	a' pronunciarse sobre la destitución con 
N -\ 

medida dieciplinaria 	señala "Una interpretación adectiada"de 

a Ley Estatutaria hace llegar a la conclusión que el Estatu 

to "regula los casos específicos en que puede y debe aplicar 

, 	se la medida de destitución" .y que la- palabra "siempre,- que 

emplea en el inciso 27 del, Articulo 119—debe entenderse, en 

el sentido de.que en estos,casos no ha de considerarse ',..la 

existencia de.el.rcunrtancias -atenuantes" 	, cOMQ la 	clrdena 

el articulo 116 	para rebajar-le-medida,consultada_el,Estatu , 

to Ad^in;strativo. 	 . 	. 	. ' 

- De esta 'manera. 	para-aplicar la:medida disciplinaria de des 

titución 	esnecesario queeste í penaesté expresamente.. 	con . 	, 	 _ _ 

temp.i_ada , como sanción de una conducta ilicita,-determinada - 

- , por la Ley" 	(ConsidelTande-3°). 	. 	 • 

Una autoridad no puede -"infligirle indistintamente por cual 

quier falte, sino solo puede aplicarla a los casos aontempl. 

dos expresamente por la Ley- 	(Considerando ii,°). 	, 	• . 

Se acoge el recurso de ,protección deducido eh contra del J 

fe Superior de Servicio que aplicó la medida disciplinaria 

de dest¿tucl6n, dejándola sin efecto.. 	. 

(-entenc4 a de 24 de Enero de 1991 Rol N°16.208/90). 
S 

POR TANTO , en virtud de lo expuesto, 0 

señalado en las disposicioas eitadas,y en el articulo 20 de 

a carta fundamental,y en el_Auto acordado respectivo RUEGO 

A US. iLTMA. tener por interpuesta recurso ¿je protecciOn en ,..• 

tiempo y. forma contra la autoridad ya señalada, y en .definit 

va dejar sin efecto la medida disciplinaria en cuestiónaeo _ 

giendo de esa manera ,lo solicitado 	por este recurrente. 
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PRIMER OTROSI: Que vengo en ac 	 • 

2 

3 

4 

5 

_ 	,l1t..I.L1,, 

mentos: 

a)-Copia fotostáticd del decreto 829. . 	. 
.. 	. 

b)-Copia.del escrito de reposición y apelación para ante el . 

Ministro de Relaciones Exteriores y el Presidente de la Rept-1 

6 blica,, el cual contiene las consideraciones de hecho y de de 
_ 

7 recho que desvirtáan por completo 	los fundamentos del decre 

8 to N°829 que ordena mi destitución. 

9 
c)-Transcripción de la declaración a Megavisión del recurren 

O 
te. 

1 POR TANTO 	 • 

2 Ruego a OS. Iltma 	tener por acompañados lo 

3 documentos.  señalados. 

4  SEGUNDO OTROSI:Ruego a US., Iltma. ordenar se tenga 	la a 	vist 
5 el expediente sumarial ordenando instruir por la 

5 
resoluciún 

exenta 154 de Relaciones Exteriores. oficiando al efecFn 	a 
r  dicho Ministerio y a la Contralora General de la Repilliira 

3 POR TANTO. 	• 

1 Ruego a OS. Iltma. así disponerlo 

) 
ofician, 

do en los términos solicitados. 

TERCER OTROSI: Que en mi calidad de Abógado habilitado para 

el ejercicio de la profesión, 	asumo 	•-__•4, 1-• 	- 	-' 	• ..* 	• 

nio y poder en esta causa. 

POR TANTO _ 

Ruegó'a US. 	• 	. tenerlo 	res 

. 
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